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Señores
Caribemar de la Costa – Afinia S.A. E.S.P. 
correspondencia@afinia.com.co 
creg.075@afinia.com.co 
serviciosjuridicos@afinia.com.co 
Caribesol de la Costa - Air-E S.A. E.S.P. 
correspondencia@air-e.com 
proyectosclase1@air-e.com 
Celsia Colombia S.A. E.S.P. 
procesoconexion@celsia.com 
notijudicialcelsiaco@celsia.com 
planeacionred@celsia.com 
Electrohuila S.A. E.S.P. 
radicacion@electrohuila.co 
gerencia@electrohuila.co 
Empresa de Energía del Meta – EMSA S.A. E.S.P.
pqr@emsa-esp.com.co 
notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co 
gerencia@emsa-esp.com.co 
Grupo Energía Bogotá – GEB S.A. E.S.P.
correspondencia@enlaza.red 
solicitudconexion@enlaza.red 
notifica_documental@geb.com.co 
Empresas Públicas de Medellín – EPM E.S.P.
epm@epm.com 
notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 
info@epm.com.co 
Enel Colombia S.A. E.S.P. 
planeamientodelared@enel.com 
servicioalcliente.empresarial@enel.com 
notificaciones.judiciales@enel.com 
Electrificadora de Santander – ESSA S.A. E.S.P. 
essa@essa.com.co 
rafael.rueda@essa.com.co 
Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. E.S.P.
cpantoja@cedenar.com.co 
correspondenciacad@cedenar.com.co 
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gerenciageneral@cedenar.com.co 
notificacionjudicial@cedenar.com.co 
Centrales Eléctricas del Norte de Santander – CENS S.A. E.S.P. 
cens@cens.com.co 
diego.chacon@cens.com.co 

Asunto:  Urgente –  Solicitud  de  confirmación  de  operación  segura  y 
disponibilidad  de  red  para  entrega  de  excedentes,  en  virtud  del 
artículo 1 de la Resolución CREG 101 085 de 2025. 

Respetados transportadores, 

En atención a lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución CREG 101 085 de 2025, en la 
cual la Comisión de Regulación de Energía y Gas indicó que, la UPME en coordinación con 
los transportadores, realizará la publicación del listado de plantas de generación, autogenera-
ción o cogeneración aprobadas en el marco de las Resoluciones CREG 101 034 de 2024 y 
CREG 101 053 de 2024 para la entrega de excedentes durante el fenómeno del Niño, previa 
verificación del estado de la red y conservación de una operación segura y confiable.  

La Unidad de Planeación Minero Energética – UPME solicita con carácter urgente su colabo-
ración para confirmar y verificar el estado actual de la operación con el objetivo de confirmar 
que la misma es segura, así como indicar la disponibilidad de la red para los proyectos rela-
cionados en el listado adjunto a esta comunicación.

Finalmente, acorde con las disposiciones de la precitada Resolución emitida por la CREG, 
esta información deberá ser publicada a más tardar el día de mañana, motivo por el cual, en 
caso de no recibir respuesta por parte de los transportadores asociados en esta comunicación 
a los puntos de conexión respectivos, la Unidad entenderá que  no existen objeciones para 
que los proyectos referidos en la Resolución CREG 101 085 de 2025 entreguen los exceden-
tes aprobados con anterioridad.

Atentamente,
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CARLOS ALBERTO 
RODRIGUEZ GUZMAN
Subdirector De Energía
Subdirección De Energía 
Eléctrica

   

Elaboró: JORGE MARIO GUEVARA GONZALEZ 
Revisó: MANUEL OCTAVIO ACEVEDO ILES, CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN
Aprobó: CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN
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